
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Nº Aplic. Intervalos Vol. Caldo Condic. Especifico

Arbustos y pequeños 
árboles ornamentales Reguladores de crecimiento 0,1 - 0,45 l/ha 2 7 500 – 1000 l/ha (Invernadero): Mediante pulverización manual con lanza/pistola y mochila.

Avena Reguladores de crecimiento 1,9 l/ha 1 - 200 – 400 l/ha Mediante pulverización normal con tractor

Ornamentales 
herbáceas Reguladores de crecimiento 0,1 - 0,45 l/ha 2 7 500 – 1000 l/ha (Invernadero): Mediante pulverización manual con lanza/pistola y mochila.

Trigo Reguladores de crecimiento 1 l/ha 1 - 200 – 400 l/ha Se incluye la espelta. Mediante pulverización normal con tractor

Triticale Reguladores de crecimiento 1 l/ha 1 - 200 – 400 l/ha Mediante pulverización normal con tractor

Composición
CLORMEQUAT 75% ((C. CLORURO)) [SL] P/V

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado: Caducidad:

STABILAN

25935 03/11/2020 28/02/2027Vigente

Datos del Producto

Renovación:Fechas

Titular

NUFARM ESPAÑA S.A.

C/ Balmes 200, 1º 4ª

(Barcelona)

ESPAÑA

08006 Barcelona

Fabricante

NUFARM ESPAÑA S.A.

C/ Balmes 200, 1º 4ª

(Barcelona)

ESPAÑA

08006 Barcelona

USO P.S. (días)
Arbustos y pequeños árboles ornamentales, Avena, Ornamentales herbáceas, Trigo, Triticale NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Botella de HDPE de 1 (Ø boca: 54 mm).
Garrafas HDPE de 5, 10 y 20 (Ø boca: 54 mm).
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Condiciones Generales de Uso
Uso reservado a agricultores y aplicadores profesionales (cultivos agrícolas, plantaciones agrícolas) en lugares no destinados al público en general. Producto no autorizado en ámbitos distintos de la producción 
primaria agraria definidos en el artículo 46 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.

Mitigación de riesgos en la manipulación
SEGURIDAD DEL APLICADOR

AIRE LIBRE (Aplicación con tractor):

• MEZCLA, CARGA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO:

o Ropa de trabajo
o Guantes de protección química

• APLICACIÓN:

Ropa de trabajo.

INVERNADERO (Pulverizaciones manuales con mochila y lanza/pistola):

• MEZCLA, CARGA:

o Ropa de trabajo. 
o Guantes de protección química. 
o Capucha y pantalla facial (según norma UNE-EN 166:2002).

• APLICACIÓN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL EQUIPO: 

o Ropa de protección química tipo 3 o 4 (según norma UNE-EN 14605:2005+A1:2009). 
o Calzado resistente a productos químicos. 
o Guantes de protección química. 
o Capucha y pantalla facial (según norma UNE-EN 166:2002).

SEGURIDAD DEL TRABAJADOR

o Ropa de trabajo.
o En ornamentales herbáceas, arbustos y pequeños arboles ornamentales (invernadero): ropa de trabajo y guantes de protección química (durante el manejo del cultivo tratado o superficies contaminadas para las 
tareas de reentrada). 

FRASES ASOCIADAS A LA REDUCCIÓN DEL RIESGO

Ropa de trabajo: manga larga, pantalón largo y calzado adecuado.
Durante la aplicación del producto, el operador evitará el contacto con el follaje húmedo 
No entrar al cultivo hasta que el producto esté seco.
No tratar con este producto en caso de que se prevea la realización de labores mecánicas que puedan deteriorar los guantes de protección química

SPo2 Lávese toda la ropa de protección después de usarla. 
SPo5 Ventilar las zonas/ los invernaderos tratados (bien/ durante un tiempo especificado/ hasta que se haya secado la pulverización) antes de volver a entrar.

Clase de Usuario
Uso profesional.
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Clasificaciones y Etiquetado 

Clase y categoría de peligro (Humana) 
Corrosivos para los metales. Categoría 1.
Toxicidad aguda (cutánea). Categoría 3.
Toxicidad aguda (oral). Categoría 4.

Pictograma 
GHS05 (corrosión)

GHS06 (calavera y tibias cruzadas)

Palabra de Advertencia Peligro

Indicaciones de Peligro 
H302 -Nocivo en caso de ingestión. 
H290 -Puede ser corrosivo para los metales. 
H311 -Tóxico en contacto con la piel. 

Consejos de Prudencia 

P390 -Absorber el vertido para que no dañe otros materiales
P302+P352 -EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua y jabón. 
P280 -Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.
P260 -No respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla/los vapores/ el aerosol. 
P361+P364 -Quitar inmediatamente todas las prendas contaminadas y lavarlas antes de volver a usarlas.

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) Acuático crónico 2

Pictograma GHS09 (medio ambiente)

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro H411 -Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos duraderos.

Consejos de Prudencia 
P501 -Elimínense el contenido y/o su recipiente de acuerdo con la normativa sobre residuos peligrosos.
P273 -Evitar su liberación al medio ambiente.
P391 -Recoger el vertido.

Mitigación de riesgos ambientales
SPe3: Para proteger los organismos acuáticos, respétese sin tratar una banda de seguridad de 5m hasta las masas de agua superficial.

Eliminación del producto y/o caldo
SP1: No contaminar el agua con el producto ni con su envase. No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales. Evítese la contaminación a través de los sistemas de evacuación de 
aguas de las explotaciones o de los caminos.

Gestión de Envases
Enjuague enérgicamente tres veces cada envase que utilice, vertiendo el agua de lavado al depósito(del pulverizador).
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Deposite los residuos de envases en los puntos de 
recogida establecidos por los sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
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Otras Indicaciones reglamentarias
OBSERVACIONES (esta información no tiene que figurar en la etiqueta).

En cumplimiento del artículo 45 del Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (CLP), 
los usuarios intermedios o importadores de mezclas clasificadas para la salud humana o por sus peligros físicos, deberán enviar la información pertinente para la formulación de medidas preventivas y curativas, en 
particular para la respuesta sanitaria en caso de urgencia al Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses (Organismo designado a tal efecto según la Ley 8/2010 de 31 de marzo).

La Orden JUS/288/2021, de 25 de marzo, regula el procedimiento de comunicación de dicha información al Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Para incluir el teléfono del Servicio de Información Toxicológica en la etiqueta, instrucciones de primeros auxilios, así como en el apartado 1.4 de la Ficha de Datos de Seguridad es obligatorio haber realizado 
previamente el alta de la ficha toxicológica según el procedimiento mencionado.

INDICACIONES QUE DEBEN FIGURAR EN LA ETIQUETA. 

 Otras leyendas e indicaciones. 

El preparado no se usará en combinación con otros productos.
EUH401: A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso.

Condiciones de almacenamiento
P234 -Conservar únicamente en el embalaje original.
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